
 

ORDENANZA Nº 1908/11 

 

 

VISTO: 

 

    La gran demanda de capacitación laboral que día a día se absorbe en las 

oficinas de Promoción Humana; y 

 

CONSIDERANDO:  

 

                      Que el Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social, a 

través de su Secretaria de Empleo ha realizado una evaluación de la Propuesta de 

Fortalecimiento presentada por el Departamento Ejecutivo Municipal. 

 

                      Que posteriormente se estableció un convenio entre la 

Municipalidad y la Secretaria de Empleo en la cual se comprometen a trabajar en 

forma conjunta. 

 

                     Que la Carta Orgánica Municipal estable en el Art. Nº 63 Inc. 

24: “Aprobar convenios o tratados con otros Municipios, Provincia o Nación, 

entidades bancarias u organismos financieros.” 

 

 

Por todo ello: 

 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE RIO CEBALLOS 

SANCIONA CON FUERZA DE 

ORDENANZA 

 

 ART.1º) APRUEBASE el convenio suscrito entre al Secretaria de Empleo del 

Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social de la Nación, y la 

Municipalidad de Río Ceballos, Departamento Colón, representada por el 

Intendente Municipal Dr. Gaspar Héctor Lemos referido al 

“Fortalecimiento de Oficinas de Empleo.” 

 

ART.2º) COMUNIQUESE, publíquese, dese al Registro Municipal y archívese. 

 

 
DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE RÍO 

CEBALLOS,  EN SESION ORDINARIA 34ta.,  DE FECHA 28 DE SEPTIEMBRE DE 2011, 

CONSTANDO EN ACTA Nº 1408.- 
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